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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 TORREJÓN DE ARDOZ

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto del concejal-delegado de Obras, Limpieza Urbana y Administración del
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, de 3 de noviembre de 2023, se han aprobado las ba-
ses específicas del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz para proveer, mediante concurso-
oposición en turno de promoción interna, las siguientes plazas que se relacionan a conti-
nuación y las cuales se adjuntan a este anuncio:

— Cuarenta y cuatro plazas de Administrativo/a.
— Dos plazas de Administrativo/a de Biblioteca.
— Dos plazas de Auxiliar Técnico de Obras.
— Una plaza de Coordinador/a Aux. Protección Civil.
— Una plaza de Encargado/a de Teatro.
— Una plaza de Técnico de Audiovisuales.
— Cuatro plazas de Gestor Centro Control de Policía Local.
— Tres plazas de Monitor/a.
— Una plaza de Auxiliar Técnico de Mantenimiento.
— Tres plazas de Oficial Especialista y una plaza de Oficial Especialista Conductor.
— Una plaza de Auxiliar Administrativo.
— Una plaza de Oficial Conductor/a, veinte plazas de Oficial de Oficios, una plaza

de Jefe/a de Equipo y dos plazas de Oficial de Festejos.
— Tres plazas de Oficial de Limpieza.
— Quince plazas de Oficial de Servicios e Información del Ayuntamiento.
Las plazas están incluidas en la Oferta de Empleo Público del 2023, aprobada por Acuer-

do de Junta de Gobierno Local de 23 de enero de 2023 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 23, de 27 de enero de 2023.

El texto íntegro de las bases será publicado en la web municipal de este Ayuntamiento
https://www.ayto-torrejon.es/concejalias/administracion/empleo-publico/ofertas-empleo-
publico/promocion-interna.

La presentación de solicitudes y documentos a acompañar a las solicitudes se estará a
lo establecido en la base tercera de bases generales de turno libre y promoción interna de per-
sonal funcionario, aprobadas por decreto del concejal-delegado de Sanidad, Educación y
Administración de 27 de febrero de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 51, de 1 de marzo de 2018).

Torrejón de Ardoz, a 6 de noviembre de 2023.—El concejal de Obras, Limpieza Urbana,
Administración y Contratación, PDDA de 5 de septiembre de 2023, Valeriano Díaz Baz.
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